
 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 
 

Ref Nº 2021-0288 

Téngase por notificados en la forma como prevén los arts. 291 y 292 del C.G.P en 
concordancia con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, a las demandadas VIRNA 
MARCELA TRIGOS NAVAR y ANGELICA ORTIZ CHAPARRO. 
 
Una vez en firme el presente proveído ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE,()  

 
 

 
 
 
 

 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 
Juez 
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 63 del 27-08-2021, fijado en la 

Secretaría a las 8:00 A.M 

PTG 

PATRICIA TOVAR GUZMÁN 

Secretaria 



 

 

 


